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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2017, de la Consejera, por la que se da 
publicidad a las ayudas concedidas para la participación de equipos de 
entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito 
nacional e internacional correspondientes al año 2016. (2017060228)

Con fecha 31 de mayo de 2012 fue publicado, en el DOE número 104, el Decreto 88/2012, 
de 25 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la partici-
pación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbi-
to nacional e internacional, y convocatoria para el año 2012 de las ayudas previstas en el 
Título II.

El Decreto 88/2012 estableció dos procedimientos de concesión:

— En su Título II, un procedimiento de concesión directa de ayudas para aquellas entidades 
que participen en las competiciones que figuran en su Anexo I.

— En su Título III, un procedimiento de concurrencia competitiva para aquellas entidades 
que participen en competiciones de ámbito nacional o internacional que no figuran en su 
Anexo I.

Con fecha 7 de junio de 2016 fue publicada, en el DOE número 108, la Orden de 26 de mayo 
de 2016, por la que se efectúa la convocatoria correspondiente al año 2016 de las ayudas 
previstas en el Titulo II del Decreto 88/2012, de 25 de mayo, modificado por Decreto 
61/2014, de 29 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la 
participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones deportivas de 
ámbito nacional e internacional.

Las competiciones deportivas objeto de subvención por esta convocatoria son las incluidas en 
el Anexo I del Decreto 88/2012, de 25 de mayo, según la redacción dada a dicho anexo por 
la Resolución de 15 de marzo de 2016, de la Consejera de Educación y Empleo de la Junta de 
Extremadura, de la que se dio publicidad mediante Anuncio de 23 de marzo de 2016, inserto 
en el DOE número 69, de 12 de abril.

Una vez tramitadas y resueltas las solicitudes, procede dar publicidad a la concesión de las 
ayudas en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 88/2012, de 25 de mayo, que estable-
ce que las subvenciones concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica 
corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al 
que se imputa, beneficiarios, cantidades concedidas y finalidades de la subvención, 
conforme a lo dispuesto en artículo 17.1 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Por todo ello,

R E S U E L V O :

Dar publicidad, mediante Anexo adjunto, a las ayudas que se han concedido, correspondien-
tes a la convocatoria del año 2016 de ayudas para la participación de equipos de entidades 



Miércoles, 22 de febrero de 2017
4545

NÚMERO 37

deportivas extremeñas en competiciones deportivas de ámbito nacional e internacional 
previstas en el Titulo II del Decreto 88/2012, de 25 de mayo, por importe total de 226.900 
euros, con cargo la aplicación presupuestaria 13.05.274A.489.00, Superproyecto 
2005.17.04.9001, Proyecto 2005.17.04.0004, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2016.

Mérida, 26 de enero de 2017.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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